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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1º TRIMESTRE 

 CE.CS.1 1.1. Identificar y analizar las características, organización y propiedades de los 
elementos del medio social y cultural a través de la observación del entorno y de otros 

recursos y utilizando las herramientas y procesos adecuados de forma pautada.  
 
CE.CS.1 1.2. Establecer conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio social y 
cultural mostrando comprensión de las relaciones que se establecen.  

 
CE.CS.2 2.3. Localizar y analizar espacialmente 
lugares geográficos, utilizando nociones  
 
CE.CS.3 3.2. Conocer personas, grupos sociales relevantes y formas de vida, acontecimientos 

y procesos relevantes de las sociedades históricas desde la Prehistoria hasta la actualidad, 
incorporando la perspectiva de género, situándose cronológicamente e identificando rasgos 
significativos sociales en distintas épocas de la historia, distinguiendo simultaneidad sucesión, 
cambio-permanencia y estableciendo relaciones de interrelación y de causa-consecuencia 

sencillas. 
 
CE.CS.4 4.2. Adoptar actitudes de igualdad de género y conductas no sexistas, analizando y 
contrastando diferentes modelos en nuestra sociedad 
 

CE.CS.5 5.3. Conocer e interiorizar normas y sistemas de seguridad como peatones, usuarios 
de bicicletas, patinetes y de los medios de locomoción, conociendo las señales de tráfico y 
tomando conciencia de la importancia de la movilidad sostenible de las personas. 
 

CE.CS.6 6.2. Buscar información sencilla de forma guiada procedente de recursos 
tecnológicos específicos de las Ciencias Sociales, utilizándola en trabajos relacionados con el 
medio natural, social y cultural.  

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los resultados de la evaluación de los objetivos de las áreas se expresarán en las actas en 
los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y 

Sobresaliente (SB), de los que se considerará calificación negativa la de Insuficiente y 
positivas todas las demás: 
Insuficiente  
Suficiente 
Bien  
Notable 
Sobresaliente 
A su vez, la ORDEN ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la que se regulan las actuaciones de 

intervención educativa inclusiva en el artículo 28. Adaptación Curricular Significativa. Punto 2 y 

3, especifica que la evaluación y calificación del alumnado con adaptación curricular 

significativa, se realizará con los criterios de evaluación recogidos en la misma que serán, al 

menos, un curso inferior respecto al que está escolarizado, quedando consignadas las 

calificaciones con las siglas ACS, en los documentos oficiales de evaluación del centro y en la 

plataforma digital establecida.  

 


